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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 A)1 DEL ARTÍCULO 1 Y/O 
DEL PÁRRAFO 2 B)2 DEL ARTÍCULO 8 DEL ACUERDO 

FEDERACIÓN DE RUSIA 

La siguiente notificación, de fecha 24 de abril de 2014, se distribuye a petición de la delegación de 
la Federación de Rusia. 
 
1  DECISIÓN Nº 134 DE LA JUNTA DE LA COMISIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA, DE 
16 DE AGOSTO DE 2012 (MODIFICADA POR ÚLTIMA VEZ EL 25 DE FEBRERO DE 2014) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web oficial de la Comisión Económica Euroasiática: 

http://www.eurasiancommission.org/ 

3. Fecha de publicación1: 23.8.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 23.9.2012  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.eurasiancommission.org/ru/act/trade/catr/nontariff/Pages/ediny_perechen.a
spx 
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5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de 
la OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso 
del artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 Mediante la Decisión N° 134 se aprobó la lista común de mercancías sujetas a 
prohibiciones o restricciones de importación/exportación por parte de los Estados 
miembros de la Unión Aduanera de la Comisión Económica Euroasiática en el comercio 
con terceros países. Los siguientes grupos de productos están sujetos a un régimen de 
licencias no automáticas: 

 - sustancias que agotan la capa de ozono (Anexo 2.1); 

 - productos agroquímicos (Anexo 2.2); 

 - residuos peligrosos (Anexo 2.3); 

 - animales silvestres vivos y ciertas plantas silvestres (Anexo 2.7); 

 - estupefacientes, sustancias con efectos psicotrópicos y sus precursores 
(Anexo 2.12); 

 - sustancias tóxicas, excepto los precursores de los fármacos y las sustancias con 
efectos psicotrópicos (Anexo 2.13); 

 - medicamentos y productos farmacéuticos (Anexo 2.14); 

 - productos electrónicos de radiocomunicación de uso civil y/o equipos de alta 
frecuencia, incluidos los que forman parte de otras mercancías o de los equipos 
(Anexo 2.16); 

 - dispositivos especiales para la obtención no autorizada de información 
(Anexo 2.17); 

 - aparatos de criptografía (Anexo 2.19); 

 - órganos y tejidos humanos, sangre y sus componentes (Anexo 2.21); 

 - armas de uso oficial y civil (Anexo 2.22); 

 - tubos de acero inoxidable (Anexo 2.29); 

 - cosechadoras-trilladoras (Anexo 2.29). 

Para cada grupo, la Decisión Nº 134 establece la lista de productos sujetos a la 
expedición de licencias no automáticas y el Reglamento sobre los procedimientos de 
importación/exportación. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

Decisión Nº 488 de la Comisión de la Unión Aduanera, de 8 de diciembre de 2010, sobre 
la aprobación del procedimiento de suspensión o terminación de la licencia; 

Decisión Nº 143 de la Junta de la Comisión Económica Euroasiática, de 23 de agosto 
de 2012, sobre medidas de protección de los intereses económicos de los productores 
de tuberías de acero inoxidable en la Unión Aduanera (modificada por última vez el 26 
de noviembre de 2013); 

Decisión Nº 143 de la Junta de la Comisión Económica Euroasiática, de 25 de junio 
de 2013, sobre la aplicación de una medida de salvaguardia mediante la introducción de 
contingentes de importación para cosechadoras-trilladoras y sus módulos (modificada 
por última vez el 15 de octubre de 2013). 
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2  DECISIÓN N° 488 DE LA COMISIÓN DE LA UNIÓN ADUANERA, DE 8 DE DICIEMBRE 
DE 2010, SOBRE LA APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN O 
TERMINACIÓN DE LA LICENCIA 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web oficial de la Comisión Económica Euroasiática: 

http://www.eurasiancommission.org/ 

3. Fecha de publicación1: 15.12.2010  

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 15.1.2011 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.eurasiancommission.org/ru/Lists/EECDocs/P_488.pdf 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Decisión N° 488 establece los procedimientos de suspensión o terminación de las 
licencias de importación. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
3  DECISIÓN Nº 169 DE LA JUNTA DE LA COMISIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA, DE 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2012, SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS DE LA UNIÓN ADUANERA EN LA ESFERA DE LA REGLAMENTACIÓN NO 
ARANCELARIA 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web oficial de la Comisión Económica Euroasiática: 

http://www.eurasiancommission.org/ 

3. Fecha de publicación1: 26.9.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 26.10.2012 
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4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://eurasiancommission.org/_layouts/Lanit.EEC.Desicions/Download.aspx?IsDlg=0&I
D=449&print=1 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Decisión Nº 169 modifica la Decisión Nº 134 (Lista común de mercancías sujetas a 
prohibiciones o restricciones por parte de los Estados miembros de la Unión Aduanera de 
la Comisión Económica Euroasiática en el comercio con terceros países). Los 
procedimientos de trámite de licencias de importación son aplicables a las mercancías 
para las que se ha establecido un contingente de importación como medida de 
salvaguardia. 

Tras el establecimiento de contingentes de importación para los tubos de acero 
inoxidable y las cosechadoras-trilladoras, la Decisión Nº 169 se aplica a estas 
mercancías. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 Resolución N° 1130 del Gobierno de la Federación de Rusia, de 1º de noviembre 
de 2012, sobre la distribución de los contingentes de importación para los tubos de 
acero inoxidable en el período 2012-2014; 

Orden Nº 1639 del Ministerio de Industria y Comercio de la Federación de Rusia, de 6 de 
noviembre de 2012, sobre el método de asignación del volumen de los contingentes de 
importación entre los participantes en el comercio exterior. 

 
4  LEY FEDERAL N° 164-FZ, DE 8 DE DICIEMBRE DE 2003, SOBRE LOS PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES DE LA REGLAMENTACIÓN ESTATAL DE LAS ACTIVIDADES DE 
COMERCIO EXTERIOR (MODIFICADA POR ÚLTIMA VEZ EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 18.12.2003  

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 18.5.2004 
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4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rg.ru/2003/12/18/vneshtorg-dok.html 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Ley Federal Nº 164-FZ define los principios básicos de la reglamentación estatal en el 
ámbito de las licencias de importación y establece las obligaciones del Gobierno de la 
Federación de Rusia y del órgano ejecutivo federal autorizado en esta esfera. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 Resolución N° 364 del Gobierno de la Federación de Rusia, de 9 de junio de 2005 
(modificada el 8 de diciembre de 2010) sobre la aprobación de licencias de comercio 
exterior y la creación y mantenimiento del Banco federal de licencias; 

Resolución N° 1567-p del Gobierno de la Federación de Rusia, de 23 de septiembre 
de 2010 (modificada el 18 de marzo de 2014) sobre la aprobación de la lista de órganos 
ejecutivos federales autorizados para aprobar las solicitudes de licencias de exportación 
y (o) importación de mercancías y para formalizar otros permisos relacionados con el 
comercio exterior en los casos previstos por el reglamento que restringe o prohíbe las 
importaciones y exportaciones de determinadas mercancías entre los Estados miembros 
de la Unión Aduanera de la Comisión Económica Euroasiática y terceros países. 

 
5  LEY FEDERAL Nº 7-FZ, DE 10 DE ENERO DE 2002, RELATIVA A LA PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE (MODIFICADA POR ÚLTIMA VEZ EL 12 DE MARZO DE 2014) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 12.1.2002 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 12.1.2002  
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4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rg.ru/2002/01/12/oxranasredy-dok.html 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de 
la OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso 
del artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Ley Federal Nº 7-FZ establece los principios básicos de la protección de la capa de 
ozono. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
6  LEY FEDERAL Nº 52-FZ, DE 24 DE ABRIL DE 1995, SOBRE LA FLORA Y LA FAUNA 
SILVESTRES (MODIFICADA POR ÚLTIMA VEZ EL 7 DE MAYO DE 2013) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 12.1.2002 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 12.1.2002  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://pravo.gov.ru/proxy/ips/?docbody=&nd=102034999&intelsearch=%CE+%E6%E8
%E2%EE%F2%ED%EE%EC+%EC%E8%F0%E5 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Ley Federal N° 52-FZ establece los principios básicos de la protección de la flora y la 
fauna silvestres. 
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6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
7  LEY FEDERAL Nº 3-FZ, DE 8 DE ENERO DE 1998, SOBRE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS (MODIFICADA POR ÚLTIMA VEZ EL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2013) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 15.1.1998 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 15.1.1998 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

"Rossiyskaya Gazeta" Nº 7, 15.1.1998 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de 
la OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso 
del artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Ley Federal Nº 7-FZ establece los principios básicos de la distribución de los 
estupefacientes y las sustancias psicotrópicas. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
8  RESOLUCIÓN Nº 364 DEL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 9 DE JUNIO 
DE 2005 (MODIFICADA EL 8 DE DICIEMBRE DE 2010) RELATIVA A LA APROBACIÓN DE 
LICENCIAS DE COMERCIO EXTERIOR Y A LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BANCO 
FEDERAL DE LICENCIAS 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 
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2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 15.6.2005 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 15.7.2005  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rg.ru/2005/06/15/licenzii-dok.html 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Resolución Nº 364 establece los derechos y obligaciones del Ministerio de Industria y 
Comercio de la Federación de Rusia en la esfera de las licencias de importación. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

Orden Nº 135 del Ministerio de Industria y Comercio de la Federación de Rusia, de 17 de 
febrero de 2012, sobre la aprobación del Reglamento administrativo del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Federación de Rusia relativo a la prestación de servicios 
públicos de expedición de licencias y otros permisos para la exportación y (o) 
importación de determinados tipos de mercancías y a la creación y mantenimiento del 
Banco federal de licencias.  

 
9  ORDEN N° 1567-P DEL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, SOBRE LA APROBACIÓN DE LA LISTA DE ÓRGANOS EJECUTIVOS 
FEDERALES AUTORIZADOS PARA APROBAR LAS SOLICITUDES DE LICENCIAS DE 
EXPORTACIÓN Y (O) IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS Y PARA FORMALIZAR OTROS 
PERMISOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO EXTERIOR EN LOS CASOS PREVISTOS 
POR EL REGLAMENTO QUE RESTRINGE O PROHÍBE LAS IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES DE DETERMINADAS MERCANCÍAS ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE 
LA UNIÓN ADUANERA DE LA COMISIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA Y TERCEROS 
PAÍSES (MODIFICADA EL 18 DE MARZO DE 2014) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 
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3. Fecha de publicación1: 1.10.2010 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 9.1.2011 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rg.ru/2010/10/01/licenz-dok.html 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Orden Nº 1567-p establece la lista de órganos ejecutivos federales autorizados para 
aprobar las solicitudes de licencias de exportación y (o) importación de mercancías y 
para formalizar otros permisos relacionados con el comercio exterior en los casos 
previstos por el reglamento que restringe o prohíbe las importaciones y exportaciones 
de determinadas mercancías entre los Estados miembros de la Unión Aduanera de la 
Comisión Económica Euroasiática y terceros países. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
10  RESOLUCIÓN Nº 228 DEL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 24 DE 
MARZO DE 2014, SOBRE LAS MEDIDAS DE REGLAMENTACIÓN ESTATAL DEL CONSUMO 
Y LA DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Portal oficial de información jurídica en Internet 

http://www.pravo.gov.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 26.3.2014 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 26.4.2014 
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4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rg.ru/2014/03/26/antiozon-site-dok.html 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Resolución Nº 228 aclara las modalidades de distribución de las sustancias que 
agotan la capa de ozono en la Federación de Rusia. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
11  RESOLUCIÓN Nº 337 DEL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 4 DE MAYO 
DE 2008, SOBRE LAS MEDIDAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA EN EL MARCO DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES (CITES) DE 3 DE MARZO DE 1973 CON RESPECTO A LAS ESPECIES 
AMENAZADAS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES, SALVO EL ESTURIÓN (MODIFICADA EL 
28 DE ENERO DE 2012) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 11.5.2008 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 11.6.2008  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://pravo.gov.ru/ 
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5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Resolución Nº 337 determina el orden de la interacción de los órganos ejecutivos 
federales en el proceso de cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Federación 
de Rusia en el marco de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
12  RESOLUCIÓN Nº 681 DEL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 30 DE JUNIO 
DE 1998, SOBRE LA LISTA DE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS CON EFECTOS 
PSICOTRÓPICOS Y SUS PRECURSORES (MODIFICADO EL 22 DE MARZO DE 2014) 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 17.7.1998 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 17.8.1998 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.fskn.gov.ru/pages/main/info/legal_foundation/4043/5589/index.shtml 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Resolución Nº 681 aprueba la lista de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y sus 
precursores sujetos a control en la Federación de Rusia. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 
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13  RESOLUCIÓN DEL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA Nº 1130, DE 1º DE 
NOVIEMBRE DE 2012, SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTINGENTES DE 
IMPORTACIÓN PARA LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍODO 2012-2014 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

"Rossiyskaya Gazeta" (diario del Gobierno de la Federación de Rusia) 

http://www.rg.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 6.11.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 6.11.2012  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rg.ru/2012/11/06/postanovlenie-dok.html 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Resolución Nº 1130 reglamenta la fijación de los períodos contingentarios y establece 
las obligaciones del Ministerio de Industria y Comercio de la Federación de Rusia en 
materia de distribución de contingentes de importación y concesión de licencias de 
importación. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
14  ORDEN Nº 135 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA FEDERACIÓN DE 
RUSIA, DE 17 DE FEBRERO DE 2012, SOBRE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA FEDERACIÓN DE 
RUSIA RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO DE EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS Y OTROS PERMISOS PARA LA EXPORTACIÓN Y (O) IMPORTACIÓN DE 
DETERMINADOS TIPOS DE MERCANCÍAS Y A LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
BANCO FEDERAL DE LICENCIAS 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 
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2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web especial "Apoyo para los participantes en el comercio exterior" 

http://www.non-tariff.gov.ru 

3. Fecha de publicación1: 24.2.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 7.3.2012 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.non-tariff.gov.ru/?mode=C_LegalDocument&action=view&oid=105&retur 
nurl=% 2fWeb.aspx%3fnode%3d220 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 135 establece el procedimiento para la expedición de licencias de 
importación: 

 - lista de documentos necesarios para obtener una licencia; 

 - la información sobre los procedimientos para el trámite de licencias de importación 
y los formularios de solicitud figuran en el sitio Web especial "Apoyo para los 
participantes en el comercio exterior" (http://www.non-tariff.gov.ru);  

 - el plazo máximo de tramitación para la expedición de una licencia es de 15 días 
hábiles; 

 - existe la posibilidad de solicitar una licencia de forma electrónica; los solicitantes 
también pueden presentar un formulario de solicitud y los documentos necesarios 
en el Ministerio de Industria y Comercio de la Federación de Rusia o en las oficinas 
regionales de todas las regiones del país; 

- en caso de que se deniegue una licencia es necesario dar una respuesta escrita. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
15  ORDEN Nº 907 DEL MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DE 
LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, SOBRE LA APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO FEDERAL DE SUPERVISIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO QUE 
PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA 
DE OZONO Y LOS PRODUCTOS QUE LAS CONTIENEN 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 
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2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sito Web del Servicio Federal de Supervisión de los Recursos Naturales 

http://rpn.gov.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 21.12.2011 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 21.12.2011  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://rpn.gov.ru/node/5872 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de 
la OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso 
del artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 907 establece el procedimiento de expedición de permisos para el 
movimiento transfronterizo de sustancias que agotan la capa de ozono y los productos 
que las contienen. 

El plazo máximo de tramitación para la expedición de un permiso es de 20 días. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
16  ORDEN Nº 179 DEL MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DE 
LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 29 DE JUNIO DE 2012, SOBRE LA APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO FEDERAL DE SUPERVISIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO DE 
EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web del Servicio Federal de Supervisión de los Recursos Naturales 

http://rpn.gov.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 5.7.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 5.7.2012 



G/LIC/N/1/RUS/2 

- 15 - 

  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://rpn.gov.ru/node/5874 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 907 establece el procedimiento para la expedición de permisos para el 
movimiento transfronterizo de desechos. 

El plazo máximo de tramitación para la expedición de un permiso es de 30 días. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
17  ORDEN Nº 470 DEL SERVICIO FEDERAL DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES DE LA 
FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2011, SOBRE LA APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO FEDERAL DE CONTROL DE 
ESTUPEFACIENTES RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO QUE 
PERMITA AL SERVICIO FEDERAL DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES EXPEDIR 
PERMISOS PARA LA EXPORTACIÓN Y LA IMPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O SUS PRECURSORES 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web del Servicio Federal de Control de Estupefacientes 

http://www.fskn.gov.ru 

3. Fecha de publicación1: 9.11.2011 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 9.12.2011  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.fskn.gov.ru/pages/main/prevent/3938/8693/index.shtml 
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5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 470 establece el procedimiento para la expedición de permisos de 
importación de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y sus precursores. 

El plazo máximo de tramitación para la expedición de un permiso es de 20 días. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
18  ORDEN Nº 58N DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 2 DE 
AGOSTO DE 2012, SOBRE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DEL 
MINISTERIO DE SALUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA LA IMPORTACIÓN EN EL 
TERRITORIO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA DE PRODUCTOS MEDICINALES NO 
REGISTRADOS Y (O) LOTES DETERMINADOS DE ESOS PRODUCTOS PARA USO EN 
ENSAYOS CLÍNICOS DE MEDICAMENTOS, EL ENVÍO ESPECÍFICO DE PRODUCTOS 
MEDICINALES NO REGISTRADOS PARA EL EXAMEN DE MEDICAMENTOS A EFECTOS DEL 
REGISTRO ESTATAL DE MEDICAMENTOS, Y EL ENVÍO ESPECÍFICO DE MEDICAMENTOS 
NO REGISTRADOS PARA ATENDER A DETERMINADOS PACIENTES 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web del Ministerio de Salud de la Federación de Rusia 

http://www.rosminzdrav.ru 

3. Fecha de publicación1: 2.9.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 2.9.2012 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.rosminzdrav.ru/documents/5470-prikaz-minzdrava-rossii-ot-2-avgusta-
2012-goda-n-58n 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 58n establece el procedimiento para la expedición de permisos para la 
importación de productos medicinales no registrados. 

 El plazo máximo de tramitación para la expedición de un permiso es de 5 días. 
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6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
19  ORDEN Nº 1471N DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, DE 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011, SOBRE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO FEDERAL DE VIGILANCIA DE LA ATENCIÓN A LA SALUD Y EL DESARROLLO 
SOCIAL RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO DE EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS PARA LA EXPORTACIÓN Y (O) LA IMPORTACIÓN DE ÓRGANOS Y (O) TEJIDOS 
HUMANOS, SANGRE Y SUS COMPONENTES 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web del Ministerio de Salud de la Federación de Rusia 

http://www.rosminzdrav.ru 

3. Fecha de publicación1: 5.1.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 5.1.2012  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://www.roszdravnadzor.ru/i/upload/files/1338884399.57231-14586.docx 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 1471n establece el procedimiento para la expedición de permisos para la 
importación de tejidos humanos, sangre y sus componentes. 

El plazo máximo de tramitación para la expedición de un permiso es de 5 días. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 
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20  DECISIÓN Nº 10-08-01 DE LA COMISIÓN ESTATAL DE RADIOFRECUENCIAS DEL 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MEDIOS MASIVOS DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, 
DE 23 DE AGOSTO DE 2010, SOBRE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO RELATIVO A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN DE MATERIALES Y DE EXAMEN Y DECISIÓN EN 
MATERIA DE ASIGNACIÓN (ASIGNACIÓN) DE CANALES DE RADIOFRECUENCIA PARA 
LOS MEDIOS RADIOELECTRÓNICOS EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE RADIO 
ASIGNADAS 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 

2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web del Ministerio de Salud de la Federación de Rusia 

http://minsvyaz.ru 

3. Fecha de publicación1: 23.9.2010 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 23.9.2010  

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://minsvyaz.ru/common/upload/publication/10-08-1.doc 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de la 
OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso del 
artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

La Decisión Nº 10-08-01 establece el procedimiento para la expedición de permisos para 
la importación de medios radioelectrónicos y/o de alta frecuencia (REM y HFM) de uso 
civil. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
21  ORDEN Nº 549 DEL SERVICIO DE SEGURIDAD FEDERAL DE LA FEDERACIÓN DE 
RUSIA, DE 1º DE NOVIEMBRE DE 2012, SOBRE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD FEDERAL DE LA FEDERACIÓN DE 
RUSIA RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ADOPCIÓN DE 
DECISIONES SOBRE LA POSIBILIDAD DE IMPORTAR EN EL TERRITORIO DE LA UNIÓN 
ADUANERA Y EXPORTAR DEL TERRITORIO DE LA UNIÓN ADUANERA DISPOSITIVOS 
ESPECIALES PARA LA OBTENCIÓN NO AUTORIZADA DE INFORMACIÓN 

1. Notificación hecha en virtud del artículo 1.4 a) [X]; del artículo 8.2 b) [X] (Si la 
notificación se hace en virtud de los dos artículos sírvanse marcar ambas casillas con 
una X) 
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2. Fuentes en que se han publicado el o los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación (boletín oficial, publicación, sitio Web, etc.):  

Sitio Web del Centro de Licencias, Certificación y Protección de los Secretos de Estado 
del Servicio de Seguridad Federal de la Federación de Rusia. 

http://clsz.fsb.ru/ 

3. Fecha de publicación1: 1.12.2012 

Fecha en que se hace efectivo el requisito: 1.12.2012 

4. La publicación (en el caso del artículo 1.4 a)3) y/o la legislación (en el caso del 
artículo 8.2 b)4) están a disposición de los Miembros para su consulta: 

[   ] en la Secretaría de la OMC (División de Acceso a los Mercados) (En este 
caso, sírvanse adjuntar los ejemplares de la publicación y/o la legislación, si es posible 
en formato electrónico: Microsoft Word o programa informático compatible.) 

y/o 

[X] previa solicitud, en la dirección y números de fax y/o en la dirección de 
correo electrónico y sitio Web que se indican a continuación: 

http://clsz.fsb.ru/files/download/prikaz_N_549.doc 

5. En caso de que no estén disponibles en uno de los tres idiomas oficiales de 
la OMC (español, francés o inglés), un RESUMEN de la publicación (en el caso 
del artículo 1.4 a)) y/o de la legislación (en el caso del artículo 8.2 b))4: 

 La Orden Nº 549 establece el procedimiento para la expedición de permisos de 
importación de dispositivos especiales destinados a obtener información de forma no 
autorizada. 

El plazo máximo de tramitación para la expedición de un permiso es de 10 días. 

6. Otros datos o información pertinentes (por ejemplo, título de la ley/reglamento 
propuesto o adoptado que establece el procedimiento para el trámite de 
licencias de importación): 

 
 

__________ 
 
 
 

                                               
1 "[La] publicación tendrá lugar, cuando sea posible, 21 días antes de la fecha en que se haga efectivo 

el requisito y nunca después de esa fecha. Cualesquiera excepciones, exenciones o modificaciones que se 
introduzcan en o respecto de las reglas relativas a los procedimientos de trámite de licencias o la lista de 
productos sujetos al trámite de licencias de importación se publicarán también de igual modo y dentro de los 
mismos plazos especificados supra". Véase el párrafo 4 a) del artículo 1 del Acuerdo. 

2 "Cada Miembro informará al Comité de las modificaciones introducidas en aquellas de sus leyes y 
reglamentos que tengan relación con el presente Acuerdo y en la aplicación de dichas leyes y reglamentos." 

3 "Las reglas y toda la información relativa a los procedimientos para la presentación de solicitudes, 
incluidas las condiciones que deban reunir las personas, empresas e instituciones para poder presentar esas 
solicitudes, el órgano u órganos administrativos a los que haya que dirigirse, así como las listas de los 
productos sujetos al requisito de licencias, se publicarán en las fuentes de información notificadas al Comité de 
Licencias de Importación [...] Asimismo, se pondrán a disposición de la Secretaría ejemplares de esas 
publicaciones." Véase el párrafo 4 a) del artículo 1 del Acuerdo y el documento G/LIC/3 "Procedimientos de 
notificación y examen en el marco del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación." 

4 Véase el documento G/LIC/3 "Procedimientos de notificación y examen en el marco del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación". 


